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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 12 de septiembre de
1995, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se cita a los demandados en
Expte. de Conciliación n.º 285A-286A/95
seguido ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de los Servicios
Territoriales de Cáceres.

Por el presente se cita en Expte. n.º 285A-286A/95, seguido a instan-
cia de D. Juan Pedro Pascual Sánchez y otro, sobre reclamación de
cantidades al demandado TERESA SILVA DAVILA, en ignorado paradero,
para conocer demanda de conciliación y posterior celebración del co-
rrespondiente Acto ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción de los Servicios Territoriales de esta Consejería en Cáceres, sita
en Avda. Miguel Primo de Rivera, n.º 9, 5.ª planta. Dicho acto tendrá
lugar el día 3 de octubre, a las 9 horas de su mañana.

Mérida, 12 de septiembre de 1995.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 18 de septiembre de
1995, de la Dirección General de la Función

Pública, por la que se convocan los cursos
previstos en el Plan de Formación Continua
de la Junta de Extremadura para 1995.

El Plan de Formación Continua de la Junta de Extremadura para
1995 contempla las actividades dirigidas a la formación y perfec-
cionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura que deben celebrarse en el presente año.

Consciente de esta exigencia la Dirección General de la Función Públi-
ca convoca para el año 1995 las siguientes actividades formativas:

Dos Cursos de Gestión Económica y Presupuestaria

Dos Cursos de Gestión de Personal

Un Curso sobre Impacto Ambiental

Un Curso sobre Habilidades Sociales en las Organizaciones

Un Curso sobre Drogodependencias

Dos Cursos sobre la Higiene de los Alimentos

Tres Cursos sobre el Ordenador y sus herramientas de trabajo

Un Curso sobre Política y Programas de Igualdad de Oportunida-
des para las mujeres

Un Curso sobre Técnicas Avanzadas de Laboratorio

Un Curso sobre el Reconocimiento, Prevención, Control y Evaluación
de las enfermedades exóticas para la ganadería.

Una Jornada sobre Negociación y Gestión de la Formación Conti-
nua en Extremadura
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Un Curso sobre Urbanismo y Estado de Bienestar

Un Curso sobre la Inspección Técnica de Vehículos

Seis Cursos sobre Prevención y Extinción de Incendios

Dos Cursos sobre Menores en situación de desamparo

Dos Cursos sobre Salud Laboral

Cuatro Cursos sobre la Educación Infantil

Dos Cursos sobre Envejecimiento, Salud y Vida activa

Un Curso sobre Terapia Ocupacional

Un Curso sobre el funcionamiento de la Hoja de Cálculo

Dos Cursos sobre Comunicación e Información al ciudadano

Un Curso sobre Obras Públicas, Control y Calidad

Un Curso sobre el Veterinario ante la Inspección de Consumo

Un Curso sobre la Informática en el Trabajo Directivo

Cada uno de estos cursos, cuyas características se recogen en el
Anexo I de esta resolución, se ajustará a las siguientes BASES:

PRIMERA: PARTICIPANTES

Podrá participar en estos cursos el personal al servicio de la Junta
de Extremadura que se encuentre en situación administrativa de
activo, excedencia voluntaria para el cuidado de los hijos, así como
de servicios especiales y que reúna todos los requisitos que se es-
pecifican en cada uno de ellos.

SEGUNDA: SOLICITUDES

Quienes, reuniendo todos los requisitos exigidos en cada uno de
los cursos, desearan participar en las actividades previstas para es-
ta convocatoria, deberán solicitarlos mediante instancia ajustada al
modelo oficial recogido en el Anexo II, cumplimentando todos sus
datos.

Por cada actividad convocada se formulará una sola solicitud; en el
caso de que una misma actividad se celebre en varias ediciones o
lugares, se rellenará una sola solicitud indicando la preferencia de
localidad o edición.

Las instancias se remitirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura de la Consejería de Presidencia y Trabajo (Avda
de la Libertad, s/n. 06800. Mérida. Fax 924-38 63 89), dentro del
plazo señalado en el Anexo I para cada curso.

Necesariamente las instancias suscritas por el personal que desee
participar en los cursos objeto de esta convocatoria deberán ser

autorizadas por el responsable administrativo. En caso de que esta
autorización no sea concedida, el responsable administrativo deberá
hacerlo constar justificadamente en la instancia presentada por el
empleado público.

TERCERA: SELECCION DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será
realizada por la Dirección General de la Función Pública a pro-
puesta del Comité de Selección, quién tendrá en cuenta los crite-
rios particulares de selección, los contemplados en el Plan de For-
mación Continua y las siguientes circunstancias:

– Que se otorgue preferencia al personal funcionario y laboral fijo
sobre el interino y temporal, en su caso.

– Que, en último extremo, se proceda por sorteo.

Este Comité de Selección creado en el marco de la Mesa de For-
mación, estará compuesto por los siguientes miembros:

* Dos representantes de la Escuela de Administración Pública que
harán las veces de Presidente y Secretario respectivamente.

* Un representante de cada una de las Consejerías de la Junta de
Extremadura.

* Un representante de cada una de las centrales sindicales firman-
tes del Plan de Formación.

CUARTA: ADMISION

Realizada la correspondiente selección por el Comité encargado al
respecto, la Escuela de Administración Pública de Extremadura
pondrá en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso
solicitado, así como a las Secretarías Generales Técnicas correspon-
dientes para su conocimiento y con el fin de facilitar la asistencia
a los interesados e interesadas con tiempo suficiente al desarrollo
de los cursos de formación.

Aquellas personas que no reciban comunicación de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura sobre su admisión a la ac-
tividad solicitada tres días naturales antes del comienzo de cada
curso, deberán entender que no han sido seleccionadas.

En caso de que la participación a estos cursos origine a las em-
pleadas y empleados públicos dietas y desplazamientos, se tendrá
en cuenta lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril,
sobre indemnizaciones por razón del servicio y lo dispuesto a este
respecto por el II Convenio Colectivo del personal laboral de la
Junta de Extremadura, debiendo cursarlas en su Consejería de ads-
cripción.
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El titular del órgano o de la unidad administrativa correspondiente o
del centro de trabajo facilitará la salida del trabajador con la antela-
ción suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de impar-
tición del curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso mínimo
establecido en el art. 34 del Estatuto de los Trabajadores.

El trabajador que siendo seleccionado para un curso no pudiese
asistir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura (Fax: 924-38 63
89), justificando las causas de su inasistencia. En caso de no ha-
cerlo, sea cual sea la causa, será excluido de participar en el resto
de las actividades del Plan de Formación para 1995.

QUINTA: CERTIFICACION DE LOS CURSOS

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en el
Plan de Formación Continua para 1995, organizados por la Escuela
de Administración Pública, se les extenderá un certificado de asisten-
cia y éste será inscrito en el Libro de Registro creado a este efecto.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de cinco
días desde el momento en que se produce, sin cuya justificación
no se extenderá el correspondiente certificado.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar a que el
órgano competente emita el certificado que corresponda.

No obstante, cuando una actividad esté constituida por varios cur-
sos y la causa que imposibilite la asistencia sea suficientemente
justificada a criterio de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, se le dará opción al trabajador o a la trabajadora
para que pueda cubrir esas horas en otro curso de esa misma ac-
tividad dentro del mismo ciclo formativo.

Mérida, 18 de septiembre de 1995.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN 
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